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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal. M. 2 - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
J latamente que los señores Alcaldes y Secreta

rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. Esquerdo, 4 6 (Hospital de San Juan de 
Dios). —• Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Talle
res, 5 5 6 4 2 5 . — A p a r t a d o 9 3 7 . — . H o r a s de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

120, 

7 5 pesetas ; semes 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 
tre, 150, y un año 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
..limero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
La» lineas «e miden por el fetal del espacio que ocupe e! anuí* 
Loe anunciante* vienen obligados al pago del. impuesto í i 

timbre. 

Número corriente: 1,50pesetas. 

Número atrasado: ¿,00 pesete* 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Comisión Provincial de Servicios Técni
cos de Madrid 

S U B A S T A S D E O B R A S 

anuncia subasta para las obras de 
strucción de una clínica y vivienda 

ara Médico en el pueblo de Melmonte de 
T a j e , de la provincia de Madrid, por el 
precio tipo de 209.809,20 pesetas, y con 
a r r i ó l o al pliego de condiciones econó-

ico-administrativas, facultativas y Pro-
ecto técnico que se encuentran de raa-
ifiesto en l a fiección de Cooperación y 

ordinación de la E x c m a . Diputación 
rovincial de Madrid, Velázqüez, 89, 
nde podrán ser examinados todos los 
s hábiles hasta el precedente al de la 

basta , durante las horas de nueve y 
reinta" a catorce. 

L o s p a g o s se efectuarán de la siguien-
e f o r m a : 175 .000 pesetas con cargo a 

ayuda estatal puesta a disposición de 
Comisión Provincial de Servicios Téc-

cos de la provincia de Madrid, de fe-
_ha 6 de julio de 1958, en que se acor-

por el Consejo de Minis t ros ; 17 .500 
'pesetas con c a r g o al concepto que, bajo 
«1 epígrafe «Para 'e jecución del p lan-de 
Cooperación a Servicios Municipales», se 
cons igne en el Presupuesto de Gastos de. 
la E x c m a . Diputación Provincial de Ma
drid, correspondiente a 1959. Y otra can
tidad igual de 17 .500 pesetas que serán 
abonadas por el Ayuntamiento de Bél-
monte de T a j o , con c a r g o el presupues
to ordinario de Gastos para el ejercicio 
*959-

P a r a tomar parte en la subasta, los li
d i a d o r e s deberán constituir previamen
te garant ía provisional de 4 . 1 9 6 , 1 8 pese
tas , debiendo acreditar este extremo en el 
momento de presentación de las,, proposi
ciones, aportando el correspondiente res
g u a r d o , y la definitiva equivaldrá al 5 
por roo del precio de adjudicación, de
biéndose constituir ¡as mismas en la C a j a 
General de Depósitos, a disposición del 
excelentísimo señor Gobernador Civil , 
Presidente de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos. 

E n caso de acudir a la subasta algu
na entidad u obrar otra persona en re
presentación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo, a 
c a r g o del mismo, por el l imo. S r . Se
cretario de esta Comisión, con una ante
lación mínima de setenta y dos horas a 
la entrega de los pliegos de proposiciones: 

As imismo los licitadores deberán ad
juntar carnet de Empresa con responsa- ¡ 

bilidad o testimonió notarial del mismo, , 
y una declaración jurada en la que ma- j 
nifiesteq no hallarse comprendidos en nin- i 
g u n o de los casos de incapacidad o in- J 
compatibilidad, señalados en el párrafo i 

segundo del artículo 1 .° del pliego de con
diciones generales para la contratación de 
obras públicas de 1 3 de enero de 1903 . 

E l plazo de ejecución de las obras es 
el de ocho meses, contado desde la fe
cha de su adjudicación definitiva. Los 
p a g o s se verificarán por medio de cer
tificaciones mensuales expedidas por los 
Órganos técnicos competentes. 

E l licitador que, después de-haber cons
tituido, el depósito provisional, no formu
lare proposición o la formulare nula, se 
entenderá que renuncia en favor de la 
Beneficencia General a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 

L a s proposiciones se presentarán, jun
tamente con todos los documentos que 
requiere el pliego, en las oficinas de la 
Sección de Cooperación y Coordinación, 
Velazquez, 89, durante las horas de des
pacho, desde el dia siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta l a s .doce 
horas del hábil anterior al de la subasta. 

L a apertura de plicas se verificar^ en 
la C a s a Palacio de la E x c m a . Diputación 
Provincial , Miguel Ángel , 25, a las doce 
horas del día en que se cumplan los once 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» . 

L a s proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de 6 pesetas, s e redactarán 
con arreglo al siguiente 

Modelo^ 

Don , vecino de , con domi
cilio en , enterado del pliego de con
diciones, Presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a. ejecutarlas, 
con sujeción a dichos documentos, por 

(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas 
terminadas en el plazo de .... . . . (en letra y 
cifra). 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y deT Trabajo , en to
dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad Social. (Fecha y firma 
del proponente.) 

Se hace constar que se han reducido 
los plazos de licitación a la mitad, dada 
la urgencia del caso, y se ha publicado 
el anuncio de la presente subasta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el día 
30 de diciembre de 1958. 

Madrid, 12 de enero de 1959.—'El Go
bernador Civil , Presidente de la Comi
s ión.—Por autorización de S . E . : E l Se
cretario de la Comisión, Sinesio Martí
nez y Fernández-Yáñez. 

(O.—38 .400) 

Se anuncia subasta para las obras de 
construcción de una clínica y vivienda 
para Médico en el pueblo de S a n Martín 
de Valdeiglesias , de la provincia de Ma
drid, por el precio tipo de 599.999,89 pe

setas, y con arreglo al pliego de condi
ciones económico-administrativas, facul
tativas y Proyecto técnico que se en
cuentran de manifiesto en la Sección de 
Cooperación y Coordinación de la exce
lentísima Diputación Provincial de Ma
drid, Velázqüez, 89, donde podrán ser 
examinados todos los días hábiles has
ta e¡ precedente al de la subasta, durante 
las horas de nueve y treinta a catorce. 

Los pagos se efectuarán de -la siguien
te forma: 482.226,80 pesetas, con car-

j g o a la ayuda estatal puesta a disposi-
1 ción de la Comisión Provincial de Ser

vicios Técnicos de Madrid, por acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 6 de 
julio de 1 9 5 8 ; 58.886,60 pesetas con car
g o al concepto que bajo el epígrafe «Pa
ra ejecución del Plan de Cooperación a 
"Servicios Municipales», SQ_ consigne en el 
Presupuesto - de Gastos de la excelentí
sima Diputación Provincial de Madrid, 
correspondiente al año 1959. Y otra can
tidad igual dé 58.886,60 pesetas, que se
rán abonadas por el Ayuntamiento dé 
San Martín de Valdeiglesias, con cargo 
al Presupuesto ordinario de Gastos p a r a 
el ejercicio de 1959. 

P a r a tomar parte en la subasta, los li
citadores deberán constituir previamente 
garant ía provisional de 1 1 .999,99 pese-

« tas , debiendo acreditar este extremo en el 
momento de presentación de las proposi
ciones, aportando el correspondiente res
guardó, y la definitiva equivaldrá al 5 
por 100 del precio de adjudicación, de
biéndose constituir las mismas en la Ca
j a General de Depósitos, a disposición 
del E x c m o . S r . Gobernador Civil, Presi
dente de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos. 

E n caso de acudir a la subasta algu
na "entidad u obrar otra persona en re
presentación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo, a 
c a r g o del mismo, por el l imo. S r . Se
cretario de ésta Comisión, con una ante
lación mínima de setenta y dos horas a 
la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Asimismo los licitadores deberán ad
juntar carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo, 
y una declaración jurada en la que ma
nifiesten no hallarse comprendidos en nin
g u n a de los casos de incapacidad o in
compatibilidad, señalados en el párrafo 
segundo del artículo 1 . ° del pliego de con
diciones generales para la contratación de 
obras públicas de 1 3 de marzo de 1903. 

E l plazo de ejecución de las obras es 
el de ocho meses, contados desde la fe
cha de su adjudicación definitiva. L o s 
p a g o s se verificarán por medio de cer
tificaciones mensuales expedidas por los 
Órganos técnicos competentes. 

E l licitador que, después de haber cons
tituido el depósito provisional, no formu
lare proposición o la formulare nula, se 
entenderá que renuncia en favor de la 
Beneficencia General a la cantidad que 

represente el 20 por 1 0 0 del depósito cons
tituido. 

L a s proposiciones se presentarán, jun
tamente con todos los documentos que 
requiere el pl iego, en las oficinas de la 
Sección de Cooperación y Coordinación, 
Velázqüez, 89, durante las horas de des
pacho, desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las doce 
horas del hábil anterior al de la subasta. 

L a apertura de plicas se verificará en 
la C a s a Palacio de la E x c m a . Diputación 
Provincial, Miguel Ángel , 25 , a las doce 
horas del día en que se cumplan los once 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» . \ 

L a s proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de 6 pesetas, se redactarán 
con arreglo al siguiente 

Modelo 

Don , vecino de . . . . . . . con domi
cilio en , enterado del pliego de con
diciones, Presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a ejecutarlas, 
con' sujeción a dichos documentos, , por 
. . . . . . (en letra y cifra) pesetas, y dejarlas 
terminadas en el plazo de (en letra y 

"cifra). 
Asimismo se compromete a cumplir lo 

dispuesto en las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y dei Trabajo , en to
dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad Social . (Fecha y firma 

-del proponente.) 

Se hace constar que se han reducido 
los plazos de licitación a la mitad, dada 
la urgencia del caso , y se ha publicado 
el anuncio de la presente subasta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el día 
30 de diciembre de 1958. 

Madrid, 12 de enero de 1959-—'El Go
bernador Civil , Presidente de la Comi
s ión.—Por autorización de S . E . : E l Se 
cretario de la Comisión, Sinesio Martí
nez y Fernández-Yáñez. 

< ( O . — 3 8 . 4 0 1 ) 

Se anuncia subasta para las obras de 
construcción de una clínica y vivienda pa
ra Médico en el pueblo de Móstoles, de la 
provincia de Madrid, por el precio tipo 
de 209.809,20 pesetas, y con arreglo a l 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas, facultativas y Proyecto técnico 
que se encuentran de manifiesto en la 
Sección de Cooperación y Coordinación 
de la Excma. Diputación Provincial de 
Madrid, Velázqüez, 89, donde podrán ser 
examinados todos los días hábiles hasta 
el precedente al de la subasta, durante 
las horas de 9,30 a 1 4 . 

Los pagos se efectuarán de la siguien
te forma: 175 .000 pesetas con cargo a 
la ayuda estatal puesta a disposición dej 
la Comisión Provincial de Servicios Téc-
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nicos de la provincia de Madr id , por 
acuerdo del Consejo de Ministros de fe
cha" 6 de julio de 1958; 17.500 -pesetas 
con cargx> al concepto que, bajo "el epí
g ra fe .«Para ejecución del plan de C o 
operación a Servicios Municipales», se 
consigne en el Presupuesto de Gastos de 
la E x c m a . Diputación Provincial de M a 
drid, correspondiente al año 1959. Y otra 
cantidad igual de 17.500 pesetas , que se
rá abonada por el Ayuntamiento de M ó s -
toles, con c a r g o al Presupuesto ordinario 
de Gastos p a r a el ejercicio 1959. 

P a r a tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán constituir previamen
te g a r a n t í a provisional de 4.196,18 pese
tas , debiendo acreditar este extremo en 
el momento de presentación de las pro
posiciones, aportando el correspondien-

' t e resguardo , .y la definitiva equivaldrá 
al 5 por 100 del precio de adjudicación, 
debiéndose constituir las mismas en la 
C a j a General de Depósitos , a disposición 
del Excmo." S r . Gobernador Civi l , Pre
sidente de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos . 

E n caso de acudir a la subasta a lgu
na entidad u obrar otra persona en re
presentación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo, a 
c a r g o del mismo, por el l imo. S r . Se 
cretario de esta Comisión, con una ante
lación mínima de setenta y dos horas a j 

. l a entrega de los pliegos de proposiciones. 
Asimismo los licitadores deberán ad

juntar carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo, I 
y una declaración jurada en la que ma- | 
nifiesien no hallarse comprendidos en nin- i 
g u n o de los casos de incapacidad o in
compatibilidad, señalados en el párrafo J 
segundo del artículo i . ° del pliego de con- I 
diciones generales p a r a la contratación de 
obras públicas, de 13 de marzo de 1903. 

El plazo de ejecución de las obras es 
el de ocho meses , contados desde la fe
cha de su adjudicación definitiva. L o s 
p a g o s se verificarán por medio de cer
tificaciones mensuales expedidas por los 
Órganos técnicos competentes. 

E l licitador que, después d e haber cons
tituido el depósito provisional , no formu
lare proposición o la formulare nula, se 
entenderá que renuncia en favor de la 
Beneficencia General a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 

L a s proposiciones se presentarán, jun
tamente con todos los documentos que 
requiere el pl iego, en las oficinas dé la 
Sección de Cooperación y Coordinación, 
Velázquez, 89, durante las horas de des
pacho, desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las doce 
horas del hábil anterior al de la subasta . 

L a apertura de plicas se verificará en 
la C a s a Palacio de la E x c m a . Diputación 
Provincia l , Miguel Á n g e l , 25, a las doce-
horas del día en que se cumplan los once 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del E s t a d o » . 

L a s proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de 6 pesetas , s e redactarán 
con arreg lo al siguiente 

Modelo 

Don . . . . . . . vecino de , con domi
cilio en , enterado del pl iego de con
diciones, Presupuesto^ y planos que han 
de regir p a r a la ejecución de las obras 
de , se compromete a e jecutar las , 
con sujeción a dichos documentos, por 

(en letra y cifra) pesetas , y dejarlas 
terminadas en el plazo de (en letra y 
c i fra) . »• 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto en las leyes protectoras de lá 
Industria Nacional y del T r a b a j o , en to
dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad Social . (Fecha y firma 
del proponente.) -

Se. hace constar que se han reducido 
los plazos de licitación a la mi tad , dada 
la urgencia del c a s o , y se ha publicado 
el anuncio de la presente subasta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el día 
30 de-diciembre de 1958. 

Madrid, 12 de enero de 1959.—El Go
bernador Civi l , Presidente de la Comi
s i ó n . — P o r autorización de S . E . : E l Se 
cretar io de la Comisión, Sinesio Martí
nez y Fernández-Yáftez. 

(O . -38.402) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 31 de diciem
bre pasado, aprobar los pliegos de con
diciones de la subasta para contratar las 
obras ide construcción de alcantarillado 
en el barrio del Tercio (segunda fa se ) . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de S u b a s t a s ) , en l a s horas de 
diez de la mañana a una de la ' ta rde , du
rante los ocho días hábiles siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichas - o b r a s ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no habrá y a lugar a recla
mación a lguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este c a s o se presen
ten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
d e 1953- ^-

Madrid, 10 de enero de 1959-—El Se
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Vi l la y Dorbe. 

(O.—38.394) 

S e anuncia subasta pública para con
tratar las obras de construcción de al
cantaril lado en el barrio del Terc io (se
g u n d a fa se ) . 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien
to Pleno de 31 de diciembre de 1958. 

Presupuesto-tipo de contrata : Pesetas 
2.301.611,56. 

Duración del contrato: Veintiún me
ses. 

Plazo de ejecución: Nueve meses , a 
partir de la adjudicación definitiva y 
constitución de s u ' g a r a n t í a . • 

F o r m a de verificarse los p a g o s : Por 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Cbn cargo al crédito consignado en 
la partida 22/23 del Presupuesto ext ra
ordinario de 1946 (tercera e t a p a ) . 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de 'condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y^ 
Subastas de esta Secretaría general . 

Garantía provisional qu se ex ige a los 
l icitadores: 47.778,20 pesetas (en Depo
sitaría Municipal o C a j a General de .De
pósi tos) . 

Garantías definitiva y , - en su caso, 
complementaria: A constituir en el plazo 
de diez días desde la notificación de la 
adjudicación definitiva, según las nor
mas del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones lo
cales. 

Modelo de proposición 

(Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía .) 

Don (en nombre propio o repre
sentación de ) , vecino de , con 
domicilio en , queda enterado de los 
anuncios publicados en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en «1 B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de .Madr id de para 
contratar mediante subasta pública las 
obras de construcción de alcantarillado 
en el barr io del Tercio (segunda f a s e ) , 
y manifiesta que, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su car
g o (la obra , el servicio o el suministro) 
por los precios tipos o con la ba ja def 

(tanto por ciento, en letra) en los 
precios tipos. Asimismo se compromete 
a cumplir lo dispuesto^por las leves pro
tectoras de ía industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión y seguridad social. ( F e 
cha y firma del oroponente.) ' 

Presentación de pliegos de proposi
ciones: E n el Negociado de Contrata
ción y Subastas , durante el plazo de 
veinte días hábiles a partir del siguien
te al de inserción de es ie anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: E n el patio de 
Cristales de la Primera C a s a Consisto
rial , al siguiente día hábil del de finali
zación de plazo para su presentación y 
hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a l a 
proposición en sobrecer rado , y su rein
tegro : Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales p a r a su
bastas , a razón de 12 pesetas por c a d a 
500 o fracción). Declaración de ausencia 
de incapacidades e incompatibilidades de 
los artículos 4.0 y 5.° del Reglamento de 
Contratación (timbre del Es tado de 0,50 
pesetas y sello municipal de- 1,55 pese
t a s ) . Carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mis-, 
mo. Documento nacional de identidad 
del licitador" o testimonio notarial ( tra
tándose de entidades u obrar otra per
sona en representación del licitador, po
der bastanteado para esta subasta por 
el ilustrísimo señor Secretario genera", a 
cargo de aquél o aquél las) . L a s M e m o 
r ias , informes y proyectos: T imbre del 
Es tado de dos pesetas y sello munici
pal de una peseta (por cada hoja ú t i l ) . 
L o s certificados: Timbre del Es tado y 
sello municipal de tres pesetas. P lanos 
y fotografías: Timbre del Es tado de dos 
pesetas y sello municipal de 0,25 pese
tas . 

Terminado el acto de apertura de .plie
g o s se procederá par el señor Presidente 
de la Mesa a la adjudicación provisio
nal a la oferta más ventajosa económi
camente para el Ayuntamiento, entre las 
admitidas reglamentariamente. 

No s í precisa para la validez de es ta 
subasta autorización ^superior' a lguna , 
siendo de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que origine. 

Madrid, 10 de enero de 19:59.—El Se 
cretario general , J u a n José Fernández-
ViHa v Dorbe 

( O . - 3 8 . 3 9 . O 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión' de 31 de diciem
bre de "1958, aprobar los 'pl iegos de con
diciones de la subasta para contratar 
las obras de pavimentación en la calle 
de Sebastián Alvaro (Campamento) . 

L o s expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento ( N e 
gociado-de S u b a s t a s ) , en las horas de! 
diez de la mañana a una de l a tarde, d u 
rante los ocho días hábiles siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones' sean procedentes 
contra dichas o b r a s ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá y a lugar a recla
mación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso s e presen
ten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 10 de enero de 1959.—El Se
cretario general , Juan J o s é Fernández-
Vi l l a y Dorbe. 

(O.—38.396) 

S e anuncia subasta pública para con
tratar las obras de pavimentación de l a 
calle de Sebastián Alvaro (Campamen-
t o ) . 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien
to Pleno de 31 de diciembre de 1958. 

Presupuesto-tipo de contrata : Pesetas 
667-359r78-

Duración del contrato: Dieciséis Ine
ses . 

P lazo de ejecución: Cuatro meses, a 
partir de la adjudicación definitiva y 
constitución de su garant ía . 

F o r m a de verificarse los p a g o s : P o r 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con c a r g o al crédito consignado en 
la partida 22/23 del Presupuesto ext ra
ordinario de 1946 (tercera e t a p a ) . 

Dependencia donde se' encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones,, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general . 

Garant ía provisional que se ex ige a l o s 
l icitadores: 16.683,99 pesetas (en Depo

sitaría Municipal o C a j a General de D> 
pós i tos) . L " 

Garant ías definitiva y , en su caso 
complementaria : A constituir en el p h z o ' 
de diez días desde la notificación d e j a 
adjudicación definitiva, según las no* 
m a s del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones lo
cales . 

Modelo de proposición 
(Re integrada con timbre del Estado de 

seis pesetas y sello municipal de igual 
cuant ía . ) 
Don r . — (en nombre propio o repre

sentación de ) , vecino de ; , con 
domicilio en , queda enterado de los 
anuncios publicados en el «Boletín Ofi
cial del E s t a d o » y en el B O L E T Í N OFICIAL 
dé la provincia de Madrid de para 
contratar las o b r a s de pavimentación de 
la calle de Sebast ián Alvaro (Campamen
to) y manifiesta que, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando 
las responsabil idades y obligaciones que 
imponen las condiciones -señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su car
g o (la obra , el serv ic ió lo el suministro) 
por los precios tipos o con la baja del 

(tanto por ciento", en letra)"en los 
precios tipos. A s i m i s m o se compromete 
a cumplir lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de l a industr ia nacional v del 
trabajo en todos sus aspectos , incluidos 
los de previsión y seguridad social. (Fe
cha y firma del proponente.). 

Presentación de pl iegos de proposn 
cioñes: E n el N e g o c i a d o de Contrata
ción y S u b a s t a s , durante el plazo de 
veinte d ías hábiles a partir del siguien
te ai de inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Es tado» y horas de 
diez de l a m a ñ a n a a una de la tarde. 

Apertura de p l icas : E n el patio de 
Cristales de la Pr imera C a s a Consisto
rial , a l s iguiente d ía hábil del dé finali
zación de plazo para su presentación y 
hora de la una de la tarde. 

Documentos que- acompañarán a la 
proposición en sobre ,cerrado , y su rein
t e g r o : R e s g u a r d o de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su
bastas , a razón de 12 pesetas por cada 
500 o f racc ión) . Declaración dé ausencia 
de incapacidades e incompatibilidades de 
los artículos 4. 0 y 5. 0 del Reglamento de 
Contratación (t imbre del Estado de o,so 
pesetas y sello 'municipal de 1,55 pese
t a s ) . Carnet de E m p r e s a con responsa
bi l idad o testimonio notarial -del mis
mo. Documento nacional de identidad 
del licitador o testimonio notarial (tra
tándose dé entidades u obrar otra per
sona en representación del licitador, po
der bastanteado p a r a es ta subasta por 
el ilustrísimo señor Secretar io general, a 
c a r g o de a q u é l o aqué l las ) . L a s Memo
r i a s , informes y proyectos : Timbre del 
E s t a d o de dos pesetas y sello munici
pal de una peseta (por cada hoja útil). 
L o s certif icados: T imbre del Estado J 
sello municipal de tres pesetas. Planos 
y fotogra f ías : T imbre del Estado de dos 
pesetas y sello municipal de 0,25 pese
tas . 

Terminado el acto de apertura de ohe-
g o s se procederá por el señor Presidente 
de la M e s a a la adjudicación provisio
nal a la oferta m á s venta josa económi
camente para e l Ayuntamiento, entre las 
admitidas reglamentariamente. 

N o se precisa p a r a la validez de esta 
subasta autorización superior a l g u n a ' 
s iendo de cuek ja del adjudicatario r o -
dos los g a s t o s que or ig ine. 

Madr id , 10 .de enero de 1959-— , 
cretario genera l , J u a n ' J o s é Fernández-
Vil la y D o r b e . . 

(O.—38.307 ' 

Secretaría general.—Sección de F ? " 1 ^ 
ta. — Negociado de Obras en Edific | 0 S 

Municipales 

% D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reg lamento de Con
tratación de las Corporaciones Loen es 
de 9 de enero de 1953, s e hace público 
que durante el plazo de quince <1 
contados a part i r de la fecha de inser
ción de este anuncio, pueden formid' 1 !" 
se reclamaciones por' quienes crean te
ner a lgún derecho ex ig ib le en relación 
con el contrato de obras de construir 

http://10.de
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sepulturas de 3 . a clase en cuarteles 2 1 4 
y ¿ 1 5 (Proyecto M) del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, sus
crito con «Pantanos y Canales» (Socie
dad Anónima), en virtud de acuerdo 
adoptado en sesión de 12 de diciembre 
de 1957, en la que se aprobó la corres
pondiente adjudicación. 

Madrid, 14 de enero de 1 9 5 9 . — £ 1 Se-
oretario general, Juan José Fernántiez-
Villa y Dorbe. 

( A . — 1 2 . 6 5 1 ) 

M I N I S T E R I O O E OBRAS PUBL ICAS 

C A N A L D E I S A B E L II 
CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS COMPRENDIDAS EN E L «PROYECTO 
D E LIMPIEZA Y PINTURA D E LA TUBERÍA ÚNI
CA D E L SIFÓN D E MALACUERA, KM. 2 2 , I C O 
D E L CANAL DE LA PARRA DE CONDUCCIÓN 

• D E AGUAS A MADRID» 

Conforme a lo acordado por el Conse
jo de Administración del Canal de Isa
bel I I , la Delegación del Gobierno en el 
mismo saca a concurso la ejecución de 
las obras de limpieza y pintura interior y 
exterior de ia tubería única del Sifón de 
Malacuera, situado en el Canal de la Pa
rra, (antiguo Canal Primitivo), y que se 
encuentra en el km. 22 , 100 de dicho acue
ducto, aprobado por el Consejo de Ad
ministración con fecha 30 de diciembre 
de 1957, por un importe de trescientas 
dieciséis mil doscientas cuarenta y seis 

^pesetas.con treinta.céntimos (316.246,30). 
L a fianza provisional para tomar parte 

en este concurso será de seis mil tres
cientas veinticuatro pesetas con noventa 
y dos céntimos (6.324,92). Horas de Ca
ja , de diez a doce. 

L a s proposiciones se admitirán ert la 
Secretaría general del Canal de Isabel I I , 
calle de Joaquín G a r c : a Morato, núme
r o 1 2 7 , Madrid, de diez (10) a trece (13) 
horas, en los días laborables hasta aquel 
en que se cumplan los diez (10) días há-
bileSj contados a partir del siguiente há
bil al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. ' 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado, así como las que 
no se ajusten a las condiciones del con
curso. 

E l proyecto y pliegos de condiciones de 
las obras a ejecutar estarán de manifies
to todos los días laborables, en horas de 
oficina, durante dicho plazo, y en la Se
cretaría de la Dirección facultativa. 

E l concurso se verificará ante Notario 
en el Salón de Consejo del Canal de Isa
bel I I , al siguiente día hábil al del tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones, y a las diez (10) horas. 

Madrid, 8 de enero dé 1959 .—El De
legado, Carlos López-Quesada. - -

Modelo de proposición 
Don , vecino de provincia de 

, según documento de identidad . . . . . . 
expedido en de , domiciliado en 

, calle de , núm , en nom
bre propio o representación de , en
terado del anuncio publicado en el B07 
LETÍN O F I C I A L de la provincia del día 

de de 1 9 . . . , y de las condicio
nes que han de regir para la adjudica
ción por concurso público de las obras 
comprendidas en el «Proyecto de lim
pieza y; pintura de la tubería única del 
Sifón d é Malacuera, km. 22 , 100 del Ca
nal de la Parra de conducción de aguas 
a Madrid», situado en el lugar de Mala-
cuera, término municipal de TQrrelaguna 
(Madrid), se compromete a ejecutar di
chas obras por la cantidad de pese
tas (aquHisa y llanamente la cantidad en 
letra y número), y en el plazo de (en 
letra y número), y a "cumplir, por acep- J 

tar, las condiciones facultativas, genera
les, particulares y económicas y las dis
posiciones vigentes y las que se dicten 

^ H B ' Superioridad que puedan afectar 
H^^H^s obras, y al abono de las remu

lles mínimas que, d e acuerdo con 
ación Social vigente, debqn per-

or jornada legal de trabajo y por 
extraordinarias que'se utilicen den-
*os límites legales, los obreros de 
icio y categoría de los que hayan 

de ser empleados en las obras. 
(Fecha y firma del proponente.) 
(f PC—109) • (O.—38.389) 

Delegación Nacional de Sindi
catos Úe F. E. T. y de las J . 0. N. S. 

Obra Sindical «18 de Julio» f 

Se convoca concurso público para la 
adquisición de diversos- impresos de «Mu
tualidades Laborales». I 

L a s ofertas se entregarán en el R e 
gistro de esta Jefafura Nacional (paseo 
del Prado, 18 y 2 0 ) , planta segunda, 
antes de las doce horas del día 3 1 del 
corriente mes de enero. 

L a s condiciones, relación del material 
a adquirir y demás datos de este con
curso pueden examinarse en el tablón de 
anuncios de esta Jefatura. 

Madrid, 10 de enero de 1959.—^El Se
cretario Nacional de la Obra, Gerardo 
Gavilanes. 

_ ( G . O — 1 2 3 ) 1 (O.—38.409) 

n o • > 
H E R M A N D A D S I N D I C A L D E L C A M 

PO D E Á L C E T E , 

Se convoca concurso-oposición para la 
provisión de una plaza d e Agente de 
Policía Rural de esta Hermandad, de 
conformidad con las condiciones expues
tas en el tablón de anuncios de la misma. 1 

L a s instancias deberán presentarse en 
el plazo de quince días, a contar del de 
la publicación de este anuncio^ 
1 Algete, 15 de diciembre de 1958 .—El 
Jefe de la Hermandad. 

(G. C — 1 3 3 ) - ( A . — 1 2 . 4 1 2 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Antonio López Hernández, Secre

tario de Sa la de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 

Certifico: Que en el rollo dimanante 
de los autos seguidos e n ' e l Juzgado de 
primera instancia número once por doña 
Natividad de Frutos González con don 
Florencio Yáñez Tolsada , sobre resolu
ción de contrato, se ha diqtado por la 
Sala la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue; * 

Sala Primera de lo C iv i l .—En Madrid, 
a quince de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—Habiendo visto los 
presentes autos de arrendamientos urba
nos, procedentes del Juzgado de prime-, 
ra instancia número once, seguidos en-
ter partes : de la una, como demandante 
y apelante,' doña Natividad de Frutos 
González, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de esta ca
pital, defendida por el Letrado don N i 
colás Poveda y representada por el P r o 
curador don Miguel del S a z ; y de la 
otra, como demandado y apelado, don 
Florencio Yáñez Tolsada, también ma
yor de edad, viudo, industrial y de igual 
vecindad que la anterior, defendido por 
el Letrado don Luciano García Moreno 
y representado por el Procurador don 
Julio "Padrón, siendo también demanda
dos apelados los demás posibles e igno
rados herederos de don Pedro Yáñez 
Garcíamartírí, que no han comparecido 
en esta Superioridad, por lo que res
pecto de los mismos se han entendido 
¡as actuaciones con los estrados del Tr i 
bunal, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirmamos 
en su totalidad la sentencia que con fe
cha treinta y uno de mayo del corriente 
año dictó el señor Juez de primera ins
tancia número once , 'de los de esta ca
pital, en los autos sobre resolución de 
contrato arrendaticio urbano a que la 
presente sentencia se contrae, sin hacer 
expresa condena de las costas del re-
curso.-

Asi por esta nuestra sentencia, que, 
por la incomparecencia ante la Sala de 
los posibles e ignorados herederos de don 
Pedro Yáñez Garcíamartín, se publicará 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
caso de no solicitarse su notificación 
personal dentro del término legal, lo 
pronunciamos, mandamos y firmarnos.— 
Luis F . Gómez, Luis Salcedo Ausó, T o 
más Bar inaga, Luis Rubido, Eduardo 
Tormo (rubricados) . ' 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor don Tomás de Ba
rinaga y Mata, Ponente que ha sido en 
estos autos, hallándose celebrando sesión 
pública la Sala Primera de lo Civil, acto 
seguido de su pronunciamiento, de que 
certifico.—-Antonio L . Hernández (ru
bricado). 

L o relacionado es cierto y lo inserto 1 
concuerda bien y fielmente con su origi
nal, a que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido 
y firmo la presente en Madrid, a dos dé 
enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—Antonio López Hernández. 

(G. C.—46) (C .—15 .700) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS D E P R I M E R A 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de primera 
instancia número tres, de" esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo, segui
dos a instancia de don Dámaso San 
Román Moran, contra don José Torres 
Rodríguez, sobre reclamación de canti- ; 
dad, se sacan a la venta en pública ¡ 
subasta, por segunda vez, término de 
ochó días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento de su tasación^ los de
rechos de traspaso del establecimiento 
mantequería,, sito en la casa número 
treinta y siete del paseo de Extremadu
ra, de esta capital,» embargados al ex
presado demandado. 

Para que tenga lugar la citada su
basta, que se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número^ uno, 
se ha señalado el día veintiocho del ac
tual, a las once de su mañana; advir
tiéndose a los licitadores: 

Primero 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de ciento ochenta y siete mil qui
nientas pesetas, que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Segundo 

Que para tomar parte en dicha su
basta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento dej indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero 

Que el remate no se aprobará hasta 
que pasen los treinta días marcados en 
la ley de"1 Arrendamientos Urbanos, para 
que el propietario de la finca pueda ejer
citar sus derechos ; y que el rematante 
contrae el compromiso de no enajenar 
sus derechos hasta pasado el término 
marcado por dicha Ley, asi como desti
nar el local, durante el mismo tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que viene ejerciendo el arren
datario; todo ello conforme disponen los 
artículos treinta y dos y treinta y tres 
de la referida Ley . 

Madrid,1» nueve de enero de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario," Pedro Pérez Alonso.—El J[uez de 
primera instancia (F i rmado) . 

(A.—12.652) 

J I U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Víctor Servan Mur, Magistrado, 
Juez de primera instancia número sie
te, de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, insta
dos por. el Procurador don Santos de 
Gandarillas, en representación de «Eche-
veste y Compañía» (S . A . ) , contra don 
Santiago Miralles Merino, en reclama
ción de cantidad, en "los que, por-pro
videncia de este día, se ha acordado sa
car a la venta en primera y pública su
basta, por término de ocho días y pre

cio de tasación, los siguientes bienes 
embargados a dicho ejecutado: 

Una máquina universal para hacer 
pestañas en hojalata y cinc, acciona
da a mano, con juego para elaborar las. 
pestañas, tasada eñ mil novecientas pe
setas. 

- Una máquina - de taladrar a mano, 
muy usada, tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

Una terraja de cuatro pulgadas, tasa
da en dos mil pesetas. 

Otra terraja, de una _pulgada, a tres 
octavos, tasada en dos mil pesetas. 

Otra terraja, de dos pulgadas, tasa
da en dos mil pesetas. 

Un juego de llaves grifos, que cons
ta de seis, tasado en mil setecientas cin
cuenta pesetas. 

Total , nueve mil novecientas pesetas. 
Para cuyo acto se ha señalado el día 

seis de febrero próximo, a las once ho
ras , en la Sala audiencia de este J u z 
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Que servirá de-tipo para tal súbanla 
el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de tal tipo. 

Que los que deseen tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los bienes están en poder del deudor, 
que habita en esta capital, calle de Se
rrano, número veinte. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente edicto, que se firma en Ma
drid, a catorce de enero de mil novo-
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta
rio, José María López-Orozco.—El Juez 
de primera instancia, Víctor Servan. 

( A . — 1 2 . 6 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Antonio Laguna Serrano, Magis- ' 
trado, Juez de primera instancia nú
mero quince, de Madrid. 
H a g o saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos a instancia del Banco h i s 
pano Americano, representado por el 
Procurador señor Jiménez Cuesta, con
tra don Miguel V,illodes Maftín-Zamo-
rano, sobre reclamación de quinientas 
cincuenta mil pesetas, en los que se ha 
dispuesto la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de la siguiente: " 

Una casa, marcada con los números 
veintisiete y veintinueve modernos, si
tuada en la calle Duque de Valencia, 
parroquia de Santa María de la Encar
nación, en la ciudad de Loja , compues
ta de un sótano y cuatro cuerpos de 
alzada, Gon una extensión superficial de 
ciento treinta y dos metros cuadrados, 
conteniendo en el bajo una sola habi
tación, destinada a comercio, y los tres 
pisos siguientes, cada uno de ellos, un 
hall, cinco habitaciones, cocina, cuarto 
de baño y despensa, lindando: por la 
defecha, entrando, con casa de don An
tonio Bargueño Zarzón; izquierda, otra 
de Josefa Fregrenal , y por la espalda, 
con solar d e Luciano García Ruiz. 

Dicha subasta, por segunda vez, ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en • la casa número uno 
de la calle del General Castaños, de Ma
drid, el día veintiocho de febrero pró
ximo, a las pnce de la mañana, bajo las 
siguientes 

Condiciones > 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setecientas cincuenta mil pe
setas, no admitiéndose posturas inferio
res y debiendo los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Jjuzga-
do el diez por "ciento en efectivo metá
lico, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Segunda 

L o s autos y la certificación del R e 
gistro se hallan de manifiesto en Secre
taría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, y las car
g a s y gravámenes anteriores y preferen
tes, al crédito del actor, "si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep-
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ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. 

Dado en Madrid, a doce de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, Nicolás Cortés .—El Juez de 
primera instancia, Antonio Laguna Se
rrano. 

(A.^-12.647) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
CÉDULA DE CITACIÓN 

n este Juzgado, y señalado con el J 
número noventa y cinco, de mil nove^ 1 

cientos cincuenta y ocho, se tramita ex
pediente de denninio a instancia de don 
Jul io Guerrero Carrasco, para la reanu
dación del tracto sucesivo de la siguien
te finca: 

«Casa sita en esta capital, en su calle 
del Águila, señalada con el número trein
ta y ocho, interior,' antes dieciocho, de 
la manzana ciento quince, edificada en 
parte sobre solar que antes ocupó la casa 
en l a misma calle número treinta y ocho 
moderno, dieciocho antiguo, que hace 
fachada al patio interior propio del se
ñor Cantiz, patio y casa que tiene su 
entrada por un paso contiguo a la me
dianera de la casa número treinta y seis, 
en cuyo frente, a la calle del Águila, 
ostenta el número treinta y ocho inte
rior; comprendida e.h la tercera sección 
del Registro de la Propiedad de Occi
dente. En proyección horizontal afecta 
la forma de. un «trapecio, formado por 
cuatro líneas. L a primera, de separación 
con el solar de don Manuel Samaniego, 
tiene ocho metros de longitud; la se
gunda, o medianera derecha, tiene vein
tisiete metros veintisiete centímetros; la 
tercera, o testero, tiene siete metros 
ochenta y cuatro centímetros, y la cuar- 1 
ta, o medianera izquierda, tiene tpeir\ta 
y un metros cincuenta centímetros. Lin
da: por el Sur, con el solar pertenecien
te a don Manuel Samaniego; por el Este, 
con la casa tahona, número treinta y 
seis de la calle del Águila, propiedad 
de don Manuel Sáez ; por el testero, o 
Norte, con la casa de la Venerable Or
den Tercera, y por la izquierda, u Oes
te, con la casa número dos de la calle 
de la Ventosa, • propiedad de don Luis 
Ramos . L a diagonal trazada desde el 
vértice formado por los lados Sur y E s 
te al vértice formado por los lados Nor
te y Oeste mide treinta y dos metros 
treinta y dos centímetros, y las perpen
diculares a esta diagonal, trazadas des
de los vértices formados por los lados 
Norte, Sur , Este y Oeste mide seis me
tros seiscientos ochenta y cinco milíme
tros, la primera, y siete metros ochenta 
y cuatro centímetros,, la segunda, ha
llándose la semisuma de ambas v mul
tiplicando por la longitud de la diago
nal da para superficie del solar doscien
tos treinta y cuatro metros setenta y 
dos decímetros y cuarenta v dos cen
tímetros cuadrados. Este solar recibe 
las aguas de una parte de lá casa nú
mero dos de la calle de la Ventosa y 
es, por tanto, predio sirviente de aquélla. 
Tiene derecho a un ^paso de dos metros 
cuarenta centímetros de ancho y cuatro 
metros sesenta centímetros de alto, con
tiguo a la caHe del Águila en toda la 
longitud del solar número treinta y ocho; 
por tanto,, es predio, dominante .respec
to de éste. También, tiene derecho a 
desagüe de aguas pluviales y sucias so
bre la alcantarilla construida debajo del 
solar contiguo de don Manuel Samanie
g o . Desde el muro' que separa esta fin
ta de la del señor Samaniego queda un 
patio, al cual hace fachada la casa, y , 
posteriormente a ésta, otro patio, limi
tado por las propiedades colindantes. La 
finca se encuentra en ruinas y no está 
arrendada, hallándose libre de cargas.» 

E n dichos autos se ha dictado la si
guiente 

«Providencia.—Jluez, señor Pera l .— 
Madrid, a once de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—Uñase el 
anterior escrito y por hechas las mani
festaciones que contiene.—En trámite 
del expediente promovido por don Ju
lio Guerrero Carrasco para la reanuda
ción del tracto sucesivo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo doscientos uno 
de la ley Hipotecaria, se acuerda dar 
traslado del escrito al Ministerio Fiscal 
y citar a doña Carolina López Izquier
do, domiciliada en la calle de Mediodía 

Grande, número tres, de quien procede 
la finca; a los herederos o causahabien- v 

tes de doña Ignacia Martínez Rodrí
guez, viuda de don Manuel Abad Na
ranjo, a quien se adjudicó en usufruc
to vitalicio una participación de 8.073 
pesetas 48/ milésimas de otra en el ma
yor valor de 10.800 pesetas dado a la 
finca; a los herederos o cáusahabientes 
de don J u a n Abad Naranjo, a quien se 
adjudicó una participación en pleno do
minio de 729,394 pesetas y en nuda pro
piedad otra de 3.229,394 pesetas; a los 
herederos o cáusahabientes de don Ju 
lián Abad Naranjo, a quien se adjudicó 
una participación en pleno dominio de 
1.382,424 pesetas y en nuda propiedad 
3.229, y a los herederos o cáusahabien
tes de doña Rosa Dominga Manrique 
Naranjo, a quien se adjudicó en pleno 
dominio una participación de 644 pe
setas y en nuda propiedad otra de 1.614 
pesetas; y a don Luis , don José María, 
doña María Isabel, doña María del Pi
lar, doña María Teresa, doña María Do
lores y don Alfonso de Urquijo y Lan-
decho, herederos de don Estanislao de 
Urquijo, cuyos domicilios . se descono
cen, y a cuyo favor aparece un censo 
de farol y sereno por cantidad de 1.000 
pesetas, y a don Luis Ramos, como pro
pietario de la casa número dos de la 
calle de Ventosa, a cuyo favor aparece 
una servidumbre de aguas , cuya cita
ción se le practicará en dicha finca; y 
a los herederos o cáusahabientes desco
nocidos de don Manuel Abad Naranjo, 
a cuyo nombre aparece catastrada la fin-. 
ca. — A las personas conocidas, cuyos 
domicilios' quedan expresados, se les 
practicará la citación en los mismos, y 
a las restantes, por medio de edictos, 
por los que, además, se convocará a 
aquellas otras ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción, y a todas 
ellas para que dentro .de los diez días 
siguientes a la citación o a la publica
ción de los edictos puedan comparecer 
ante el Jluzgado para alegar 4o que a 
su derecho convenga. — Dichos edictos 
se fijarán en los tablones de anuncios 
de la Tenencia de Alcaldía y Juzgado 
municipal del distrito de L a Latina y 
se publicarán también en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y diario «Ma
drid».—Lo manda y firma Su Señoría, 
de que doy fe.—Antonio Peral .—Ante 
mí: Antonio Sanz Dranguet.—-(Rubri
cados. » 

Y para que sirva de citación a las 
personas expresadas en la providencia 
transcrita, cuyos domicilios se ignoran, 
convocándose además por el presente a 
aquellas otras ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción, para que 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación de este edicto puedan com
parecer ante el Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga, lo expido, 
con el visto bueno del señor Juez , en 
Madrid, a once de diciembre de mil no
vecientos cincuenta v ocho.—El Secre
tario, Licenciado Antonio Sanz Dran
guet.—Visto bueno: El Juez de prime
ra instancia, Antonio Peral García. 

(A.—12.650) 

eléctrico acoplado de 220 v . , trifásico, 
de 3/4 de H P . 

Tasados pericialmente en la suma de 
sesenta y un mil pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para el remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día trein
ta y uno del actual, a las doce horas. 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento, por lo me
nos, del tipo que,'sirve de base para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos en el remate, el que podrá ha
cerse a calidad de ceder. 
• Que po se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación. 

Dado en Madrid; a doce de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, Gonzalo F . Espinar .—El 
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

(A .—12 .654) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Por el presente, ,qua se expide en 
Cumplimiento de lo acordado por el Juz
gado de primera instancia número vein
titrés, de los de esta capital, en los 

vautos*"de juicio ejecutivo, seguidos ante 
el mismo a instancia de García de Ola
lla Sáenz-Dlez y Compañía, representa
da por el Procurador señor Díaz Garri
do, contra don Amando Rojo Rojo, en 
reclamación de cuarenta y un mil dos
cientas cincuenta y tres pesetas con se
tenta céntimos de principal, con imás la 
suma de quince mil pesetas, para inte
reses legales, gastos v costas, se, anun
cia la venta en pública subasta, por pri-

t mera vez y por término de ocho días 
y por el tipo de tasación, de los si
guientes bienes embargados en dichos 
autos al ejecutado; 

Una guillotina, marca «Karl Kxause», 
de fabricación alemana, número- 67.483, 
de 71 centímetros de luz, con motor 
eléctrico'de 220 v trifásico de 1 1/4 de 
HP., 

Una impresora, marca «Victoria Mer-
cur», de fabricación alemana, doble 

' 7 3 í 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO -

Don Marcelo Rivas Goday, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
veinticuatro, de esta capital. 
Hagd saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de menor cuantía, a ins
tancia del Procurador don Jlulio P a 
drón Atienza, en nombre y representa
ción de doña María Teresa de Ayala y 
Arrasqueta, contra los ignorados here
deros de don Saturnino Herranz He-
rranz, cuyo domicilio se desconoce, so
bre reclamación de cantidad; y por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
emplazar a dichos herederos desconoci
dos, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en autos y con
testen la demanda, bajo el apercibimien
to que haya lugar en derecho; hacién
dose constar que las copias simples de 
la demanda y las de los documentos se 
hallan en Secretaría, a disposición de 
los demandados, as! que comparezcan. 

Y para que tenga lugar la fijación del 
presente edicto en ej BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, libro el presente, que 
firmo en Madrid, a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—rEl Secretario, J|osé Gómez de 
la Torre .—El Juez de primera instancia, 
Marcelo Rivas Goday. 

(A.—12 .656) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que' a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
d*l de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por el presente se cita al dueño de un 

abrigo de caballero, que fué sustraído 
del interior de un automóvil qué se ha
llaba estacionado en una bocacalle de la 
de Serrano, al objeto de que dentro del 
término de cinco días comparezca ante 
el Juzgado de instrucción núm. 22, de 
esta capital, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, a fin de prestar de
claración y serle ofrecido el sumario 525, 
del corriente año, conforme a lo preve
nido en el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal. 

(B.—38) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
En virtud de la ejecutoria que se ins

truye bajo el núm. 63, de 1953 (suma
rio 381, de 1949), y por' el ignorado pa
radero del penado, Jesús Rodríguez Ca-
david, de veintidós años, soltero, hijo 
de Francisco y Emilia, por medio del 
presente se le requiere al pago de la in
demnización de 100 pesetas a favor del 
perjudicado, don Enrique Canalda J i 
ménez; lo que también se hace saber 
al mismo, por su ignorado domicilio. 

(G. C—22) ( B . — 3 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
1 EDICTO 

Don Mariano Sanohís Jiménez de Rada , 
.Juez municipal del número, diez, de 
esta ' Vil la, 
Hace saber: Que en dicho Jluzgado, 

y con el número ciento veintitrés, de 
mil novecientos cincuenta y ocho, se si
gue proceso de cognición entre las par
tes a que después se hará mención, y 
en el que se dictó la sentencia, que 
contiene el encabezamiento y parte dis
positiva del siguiente tenor literal: 

Sentencia 
«En la Villa de Madrid, a nueve de 

diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El señor don Mariano Sanchís 
Jiménez de Rada , Juez municipal del nú
mero diez, habiendo visto el presente 
proceso de cognición, seguido entre par
tes: de una, como demandante, doña 
Josefa Pérez Pin'garrón, mayor de edad, 

wiuda, propietaria, de esta .vecindad, re
presentada por el Procurador don Fer
nando Mezquita Ortega "y defendida por 
el Letrado don Antonio Lozano; y de 
otra, como demandados, doña María 
Pérez Carrillo, también mayor de edad, 
viuda, sus labores, vecina de Madrid, 
y los presuntos herederos de la difunta 
doña Juana Cid Palencia, y cuantas per
sonas pudieran considerase con derecho , 
a la subrogación en los derechos y. obli
gaciones pertenecientes a esta difunta, 
como inquilina del cuarto primero, a la 
derecha, dé la casa número catorce de 
la calle de Ferrer del Río, de esta ca
pital, sobre resolución de contrato; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda deducida 

por el Procurador don Fernando Mez
quita Ortega, en nombre de doña Jo 
sefa Pérez. Pingarrón, contra doña Ma
ría Pérez Carrillo, y los presuntos he
rederos de la difunta doña Juana Cid 
Falencia, y cuantas personas pudieran 
considerarse con derecho a la subroga
ción en los derechos y obligaciones per
tenecientes a esta difunta, como inqui
lina del cuarto primero, a la derecha, 
de la casa número catorce de la calle 
de Ferrer del Río, de esta capital, con
cediéndose a los expresados demanda
dos el término de cuatro meses para 
que desalojen el aludido cuarto, contado 
este término a partir del aperéibimien-
to que al demandado se haga a instan
cia de la parte actora, una vez firme 
esta sentencia; con expresa imposición 
de las costas a los demandados.-—Asi 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—.M. Sanchís (rubri
cado) ». 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el día de su fecha por el se
ñor Juez municipal que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pública. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción de la sentencia de referencia a to
dos los demandados en el procedimien
to donde se dictó, dada su situación de 
rebeldía, expido y firmo el presente, 
para su inserción en el BOLETTN OFICIAL 
de ésta provincia, en Madrid, a cinco 
de enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve. — El Secretario ( F i r m a d o ) . — 
E l Juez municipal (F i rmado) . 
;.:-! (A.—12.639) 
• < « o i t • '-— 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la 1 C . E . A . , nú
meros 78.234 y 78.235, por 900 y 5.50° 
pesetas, de fecha 1 3 de noviembre de 
1958, se anuncia será expedido, anulán
dose el primitivo, si durante treinta 
días , ' desdé hoy,x no se presenta recla
mación en contrario. 

Madrid; 13 de enero de 1959.—.El In
terventor (F i rmado) . 

(A.—12.646) 
r ' " 

Imp. Provincial.—Doctor Esquerdo, 46 


